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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “TRANSPIZARRO S. A.” 

Resolución de la Agencia Nacional de Tránsito No. 009-CJ-021-2012-ANT 

Resolución de la Superintendencia de Compañías No. SC.IJ.DJC.Q.12.001290 

Lumbaqui, 12 de marzo de 2012. 

Señor. Y 
Gabriel Antonio Aguilar Flores 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente me es grato poner en su conocimiento, que la Junta General de 
Accionistas de la Compañía de Transporte Mixto “TRANSPIZARRO S. A.”, celebrada el 
día sábado 10 de marzo de 2012, resolvió por unanimidad elegirlo a Usted como GERENTE 

GENERAL por un periodo de dos años, mismo que regirá desde la inscripción del 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus deberes y atribuciones están contempladas en el Art, 27 del Estatuto Interno de la citada 
compañía, quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la mencionada 
empresa, constituida mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Lago Agrio, cantón 
del mismo nombre, provincia de Sucumbios, ante el señor Dr. José María Barrazueta Toledo, 
Notario Primero, del cantón Lago Agrio, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Gonzalo Pizarro.    

   

Sin ofró particularime suscribo de usted, sin antes de desearle éxitos en las funciones 

Sn Ga YY celo Morales Villarroel 

PRESIDENTE DE “TRANSPIZARRO S. A.” 

En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía de Transporte 
Mixto “TRANSPIZARRO $. A.”, para lo cual me comprometo a desempeñar el cargo con 
sujeción a la Ley y al Estatuto Social Interno que nos regirá. 

Lumbaqui, 12 de marzo de 2012. 

   ¿TAntonio Aguilar Flores 
GERENTE GENERAL DE “TRANSPIZARRO $. A.” 

C.c. 110234155-7 

Prmmalo Minemmro  Dimbamoo Earidr 

 



  

  

DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO 
LUMBAQUI — PROVINCIA DE SUCUMBIOS 

  

  

La presente inscripción de un NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE MIXTO “TRANSPIZARRO S.A, a favor de GABRIEL ANTONIO AGUILAR 

FLORES, cuya cuantía es INDETERMINADA; queda inscrita en el Registro Mercantil 

Cantonal correspondiente, en el TOMO UNO del año 2012, con el N2 05 de fecha 13 de : 

marzo del 2012.- LO CERTIFICO. 

Lumbaquí, 16 de marzo del 2012 
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Avenida Santa María y Manabí Teléfonos 2340-204/205


